
conforme á la Constitución del Estado, porque es el Pue
blo representado en él quien juzga al funcionario c,~1lpa
ble y sus resoluciones son soberanas y sin recurso. 

El Tribunal contestó al Juez de Distrito _de. _confonni
dad ::on el parecer fiscal, y el asunto s1gu_10 adelant~ 
contra Bustamante, pero cuando el mismo Tnbu11al d!cto 
orden de aprehensión contra e! acusado, y1 ~staba . este 
en territorio extraño, y quedo el asunto as1 pend1eryte 
hasta que sucesos políticos postE:nores le dieron ter-
mino. 

;¡65 
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CAPITULO 31.lº 

SUllARII>. 

Los parlidarius del :-ir. Bnstam¡tl)te y el Jete lle Ju 31
-
1 Di\•hii1jn le hacen uu gran n .. -ci

himit-utu.-Preparativos rernltwiouurios.-La. guardia 11adonul.-fl:1 de.lito lll' 
1,Iagi_o en la Rt>públka.-Ley de suspem;ión de garantías indi\'lduale,;:~Enfrgi
ca.'! dispo~iciones contra salteadores y plagiarios.-Jlrimeros plagio:,; en San 
Lui:t-Los Bustamanti~tasselleci~1t'll ¡,or la rev<Jlndón.-Son JJt'rseguidos por 
tropa¡,; í]el E~tado.- -Aprelwusi(tn fle D. Juan HnsU\munt.e.-Lo pone en lfüertad 
d .J lléz fle Di-¡tritu.-El ~r. Hust11mtrnte se rn parn s11 Haeie11da.--P'inn político 
c1111tra el gobierno 1le 'l'ovar.-~conoce ú ltis .Pmlere . ..; Federales. --Proclama del 
jPfo dt.•l mrwimie-ntn.-Otms indrlent~ ile !a a~u«aci6n y Ud modmiento rew1-
h1rionarin.-ll11s.tamante s11le clt-1 rerritori11 rlel Esta<lo.-Derruh\ ele tropns 1lPl 
l•>;tmhi.-El li11bier110 J;~e,lnnl intel'\·iellt.' eu la l'Hf''<lirín. 

El Sr. Bustamante regresó á San Luis, haciéndole sus 
partidarios una ruidosa recepción. Gran número de per
sonas en carruajes y á caballo fueron á encontrarlo á la 
Villa de Pozos, haciéndose notable en esa manifestación 
la presencia del Sr. Gral. D. Sóstenes Rocha, que en esos 
días mandaba en jefe la 3" División del Ejército. El Sr. 
Rocha fué acompañado de muchos jefes y oficiales, y 
en la comida que se ofreció al viajero en dicha Villa, 
pronunció el expresado General dos brindis en los que 
no tocó para nada la cuestión política del Estado, y sí 
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La aparente calma que había en la cuestión política 

del Estado, vino á perturbarla la impacit'.ncia de los parti
darios inquietos del Sr. Bustamante. q~e no conformes 
en esperar á que la justicia pronunciara su última pala
bra, empezaron á salir por diversos rumbos del Estado, 
para confiar á las armas la solución del asunto. 

Como era de esperarse, el Gobierno les seguía todo, 
sus pasos, y tuvo aviso oportuno de que en Charcas es
tallaría un pronunciamiento contra el Gobierno del Esta
do, siendo el caudillo el Comandante D: José María 
Durán. 

El Sr. Tovar dispuso que innwdiatamt::nte saliera parn 
aquel mineral el Coronel D. Manuel Orellana Nogueras. 
jefe de las fuerzas del Estado, cJándole las instrucciones 
necesarias. El Sr. Orellana, en cumplimiento de su co
misión, :iprehendió á varios individuos. cateó alguna, 
casas en las que encontró cartas v otros documentos 
que arrojaban bastante luz sobre el asunto, v todo lo I e
mitió al Gobierno del Estado. Este formó Ún expedien
te con todos los documentos :v lo remitió á la Legislatura 
.para su conocimiento, por aparecer entre los respansa-
1:tles un alto funciomrio, que era el Gobernador consti
tucional Bustamante. La Legislatura pasó oficio y ex

,pediente á la sección jel Gran Jurado y ésta abrió otro 
juicio contra el Gobernante acusado. En éste se le juz
gó por el delito de conspiración. y antes de que se citara 
al gran jurado, el juez de Distrito remitió un oficio al 
Congreso, requiriéndolo en nombre de la Uni011 á qut• 
no hiciera in11o·cació11 a(~111w en lo que pudiera relacio
narse con el veredicto de 27 de Diciembre del año ante
rior, curas rfeclos legales estab.111 suspeusns por auto dd 
mismo j11zg,1do de 27 de Enero ti/fimo. 

La Legislatura contestó insistiendo en su no recono
cimiento de jurisdicción del Juzgad0 de Distrito en el 





crreso convertida en una convencion sin freno, ha 
¡rrebatado á los potosinos la sagrada libertad electoral. 
valiéndose para ello del asesinato. del plagio, del cohe
cho y de otros mil rnedios reprobados e mfarnes que 
sería muy largo enumerar. , . . 

"Teniendo presentes, por ultimo, las mnumerables 
protestas hechas de un modo espontáneo por casi todos 
los puEblos del Estado contra estos y otros muchos_ de 
los actos de la 1ctual admm1strac1on, sm que estas n1 las 
repetidas quejas elevadas ante los Po,deres del Estado Y 
de la Un ion, hayan encontrado en el ammo de_ aquellos 
otro eco que el que puede producir l_a voz plamdera d~ 
un mendigo á las puertas de un neo avaro e mdolente: 
hemos convenido en proclamar y sostener con las arma~ 
los puntos siguientes: 

"1º El pueblo potosino desconoce y declara nulos Y 
sin valor alguno los actos d" la Legislatura del Est;;do, 
desde que admitió en su seno á hombres que tienen 
causas criminales pendientes y á otros que estando im
pedidos p:1ra ello, no han podido ser electos Diputados, 
con tanta mavor rnzon cuanto que para elevarlos, se 
destituyó de su encargo á ciudadanos verdaderamente 
dignos y patriotas sin mas causa que el de no haber po-
dido pervertirlos. . . 

"Jº ~echaza enérgicamente la ley de convocatoria 
para la eleccion de Poderes del Estado y declara; en uso 
de su soberanía, nulas y sin valor alguno legal, tanto las 
elecciones de Diputados al Congreso de \a Urnon, co11;0 
\as de\ Estado, por haberse falseado en ellas el_ voto pu~ 
blico, atacando la libertad mas preciosa del ciudadano. 
el derecho electoral. . . 
"t Declara igualmente ilegal y arb1trana la perma-

nencia de D. Carlos Tovar en el poder. por haber sido 
notoriamente anticonstitucional su nombramiento, Y. por 
haher espirado el término de la licencia que _conced10 la 
Legislatura al ciudadano G0bernador pr?p1etano. En 
consecuencia el Presidente del Supremo Tnbunal, se en-

• 
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cargará inmediatamente del Gobierno del Estado, mien
tras la Legislatura próxima nombra un nuevo sustituto 
con arreglo á la Constitucion. 

"4° Siendo un hecho incontestable que las llamadas 
leyes de hacienda espedidas por el Congreso del Estado, 
no han hecho otra cGsa que colocar á éste en el mayor 
grado de postracion, con la total ruina de todas las cla
ses y la completa paralizacion de las transacciones mer
can_tiles, se declaran enteramente derogadas, volviendo á 
reg1r en todo su vigor las que existían antes, de la pro
mulgacion de las primeras, mientras que la Legislatura 
se ocupa de preferencia de este importante asunto con 
la meditacion que merece á fin de dar el debido cumpli
miento al precepto const1tuc1onal que suprime las alca
balas, y entre tanto dicha Legislatura espide leyes que á 
la vez que protejan al comercio y la industria, procuren 
tondos al Gobierno con que poder cubrir los gastos de su 
adrninistracion. 

"5" El pueblo potosino apesar de desconocer á los 
llamados Poderes del Estado, sigue reconociendo ciega-
1riente las d1spós1c1ones emanadas de los supremos po
deres de la Un1on, pues no es su ánirno ni remotamente, 
romper los lazos que lo unen con el Gobierno general, 
smo solo derrocar á una cal)larilla de traidores y enemi
g?s del progreso, que s_e ha apoderado de los puestos 
pubhcos con grave escandalo del Estado y de la Nacion 
entera. 

"6? Se pondrá inmediatamente este plan. en conoci
miento del Supremo Gobierno y se circulará á las Legis
laturas de los Estados. 

"Pedro A1acias.-Pedro éMc1cúis, chico.-Catz:xto Sán
chq.-_ José Or/a.-Albino Macias.-jesus Púion.-/eszts 
Palanos.-Vicente Clzagoyan.-Candelario Temn.-1. Mo
rales.-Fernun Lomas. -Juan Orta. - Pedro Orliz:-j. 
J1111ador,-Carmen Jbarra.-Ep1;i,menio Escobar.-M. Mo
ran.-Pablo 5,mchez ...... " Siguen las firmas. 
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dos causas que tenía pendientes, y el Gobierno, sabien
do que dicho señor tenía alguna jente armada en la Ha
cienda, hizo marchar al Coronel Orellana con fuerza 
competente á verificar la aprehensión del acusad_o: pero 
antes de que dicho Coronel llegara á la referida tmca, el 
Sr. Bustamante se retiró para el Estado de Coahu1la, ha
ciendo que los vecinos abandonaran sus hogares. El Sr. 
Orellana llegó, encontrando sola la finca y abiertas las 
casas; alojó su tropa en el Mesón y puso g;rnrd1a en la 
casa del Sr. Bustamante para no dar lugar a queias por 
la llegada de la fuerza. El número de pronunciados que 
había en el Salado era de cien hombres, de los que se
senta tornaron rumbo á Coahuila al mando de D. Pedro 
Macías y cuarenta á las órdenes de D. Martín Flores se 
dirigieron por Clavellinas para territorio del Estado de 
Zacatecas. Los pronunciados de Ahualulco fueron de
rrotados por el Comandante D. Francisco Narváez, y l~s 
de Rioverde, perseguidos por el Temente Coronel Da
valos, furron oblig¡idos á internarse á la Huasteca con su 
jefe Vasqueti. Quedó en Rioverde un jefe pronunc1ado, 
Ponce, que se sometió al Gobierno entregando armas y 
soldados. 

El jefe principal de la revolución, D. Pedro Macías, fué 
el que tornó mejor éxito en la empresa: aumentó consi
derablemente su fuerza, expedicionando por las pobla
ciones situadas al Norte de San Luis, y batió y derrotó 
en el Sotol á las mejores tropas del Gobierno. Este de
sastre obligó al Gobierno Tovar solicitar auxilio de la 
Federación para restablecer el orden público en el Esta
do, petición que fué apoyada por la Legislatura. El Go
bierno general accedió á ella ordenando que el Gral. D. 
Pedro Martínez marchara á San Luis con IR bngada de 
su mando, agregando á ella el cuerpo de caballería qué 
mandaba el Coronel Tolentino, con instrucciones dicho 
General de restablecer en el Estado la paz, y apoyar al 
Gobierno local constituido. 

HISTOIU.I DE 8Ai\ LUIS 

CAPl'l'ULO 37° 

~UMARIO. 

En este estado estaban las cosas en San Luis cuando 
fué sorprendida la sociedad potosina con la noticia de 
haberse cometi~o el ,horrible delito de plagio en la per
son~ de D. Jose Mana Tenorio, anciano acaudalado que 
hacia poco t1~mpo estaba avecmdado en la ciudad. El 
cnmen causo profunda sensación por ser la víctima un 
hombre decrépito, por creérsele muerto á virtud de su 
desaparici6n y por la calidad de los delincuentes, hom
bres muy conocidos en San Luis y bien relacionados. 
~nnc1palmente uno de ellos que pertenecía á familia dis
t1ngu1da, y que se había dado á conocer como persona 
de talento é instrucción nada vulgar. 

Ill.-lll 


